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L i PROTUCIA DE LEON 
ADVEETfiNCÍÁ OFICIAL 

•• .vv$ hnngo que los Srefi. Alcaldes y Secre-

f ' taríos recittitn ÍVÜ ¿ámeros del BOLSTÍH 
que correspondan al ditt iio, dispon
drán que so ¿je tm ftjftmplar en el sitio: 

yiSM \ .cM-íambre, doade permaascorS. hes-
fer ta el rocibu del .ionLaro siguiente. 

L?B Sécrstarioa euidixrtu de aoaaer-
v»r los BÜLS «Kiis flolecciottidos orde-
nadnmauíti pira su ¿nciua uwanidn, 
que deberá T e r í ü c K r s e fiada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se euscribe on l a Contaduría de la Diputación provincial, á c u u t r o pe-1 
aetas,cincuenta céntimofi ef írimestre, ocho pésetes al semestre ^ quince 
pesetas al año, á l o s pnrticulnres, pagaduti al s o l i c i t a r l a s u B C r i p c i t í n . Los 
pagos defuera de la capital He harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo s e l l o s en lan «v^cripciones de trimestre, y únicamente por ia 
fracción de p ^ e l H que ranulta. has suscr)pcione& atrasada*' se cobran 
con a u m e n t o proprniionnJ. 

Los Apuntamientos de e»-ta provincia abonnrún l » suscripción con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de l a Comisión provincial, publicndu 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipHles, sin distincidn,/Uez pesetas al año. 
ríÓjmeruB sueltos veinticincu c é n t i m o s deyeseth. : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de ias autoridades, excepto la? que 
sean á instancia de parte n o pobre, se inserrurán oficial
mente; aeimiemo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de Itw miumas; lo de interés 
particular previo el pago adclnntndc de veinte cuntimos 
de pelota por cada lint* "de inserción. 

... Los anuncios á que hace referencia la circulnr de l a 
Comisión provincial, fecha 14 d e Dicitímbre de lít05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en loh ÍÍOLBTINKS OFICIALBS d e 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la turifü que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presiásneia M Coasejo de Ministros 

SS: MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

' iGauh del día 16 da Enero) 

M I N A S 
. A nuncio 

Habieudo rununoiarto D. P. H . 
Koopp,' el: registro minero nombrado 
iBar l io 4." i (expedientn nú'm. 3.471), 
de.l05..poí.teG8iioias de o r o , , e ¿ t é r 
miso de Las Médulas. AynbUin iea -
to dii Corucedo, el Sf. .Gobernador 
ha dispuesto declorgr-.'oaucelado d i 
cho expediente, j . f rouco 'y registra-
ble su terreno. 

Lo que se hice público para ge 
ner:,l conocimiento. 
.. León 13 dfi Enero do 1906. —El 
Ingeniero i i U , E . Caníalapiedra. 

JEFATURA DE MINAS 

Anuncio 

' S« hace saber ¡i D. Augusto San-
diuo Barcón, vec i io 'do Orense, que 
en obaorvencii del u r t . 44 del Ke-
elarneuto de 17 de Abr i l de 1903, y 
63 del de 16 de Junio de . 1905, el 
Sr. Goberui.drir c iv i ! h a dispuesto se 
notiBqiie r, a q u é l , hallarse hecha la 
demarcac ión do la mina de oro nom
brada <Aufiabel!o. (expediente n ú 
mero 3.44!), para que dentro del 
t é r m i n o cié üics, contados i par
t i r de! E i g u i e u t e ol de la fecha en 
que este IUIULCIO se publique, 
cone igned pspol de reintegro de 
117 perteneDcias y t i tu lo de propie
dad, qoe impurta a92,50 pesetas por 
el primer concepto, y 75 pesetas por 

el segundo, y dos timbres móviles 
de 0.10 cén t imos de p « e t o ; eu lo 
intel 'geocia, de que si dejare trans
currir este plazo sin luba-lo ver i f l -
cado,.so declarará fenecido y sin 

curso el expediente da dicha mina, 
según previoneti los citados K'.'gU-
mentos. 

León 1-2 de . Enero de 1906.-^-El 
Ingeniero Jefe, £ . Caniali¡nedrii 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES.—ANO DE 1906 

Repartimiento de lo. c í n t i d a d de 5.958 pesetas, necesaria para cubrir el 
.présupuesto de gustos de esta cárcel de partido judicial , que so reparte 

1 entre los Ayuntsmieatos del mismo, tomaudo .ppr base la éoa t r ibuc ióu 
directa que por inmuebles y subsidio pegan todos v cada uno de ellos, 
oób ' a r r ég lb á la Real orden dé 11 de'Marzo'de 1886. saliendo gravada 
d icha 'con t r ibuc ión al(4'23 por 100. s egün ' s e .pasa á demostrar: - • 

AYUNTAMIENTOS 

Bairios do L u n a . . . . . . . . . 
C a b r i i l a n c s . . . . . ; . . . . . . 
Campo de la L ó m b i . . . . . . . 
L i n e a r a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Murías do Paredes 
Omañas (Las). 
Palacios del Si l . . . . . . 
Riello 
San Emiliano. 
Santa María de O r d i s . . . . 
Soto y AOIÍO. 
Valdesamario. 
Vegarienz'i . 
Villablino 

Tctaies. 

Contribución 
directa qué 
satisfacen 

Pesetas Cts.' 

6.503 36 
12.312 90 

809 50 

13.336 20 
8.427 60 
9;429 30 
3.668 30 

16.7S9 50 
6.732 SO 

•VOD 40 

8.918 64 
13.216 50 

CUPO 
Corresnon-

' de al . 
trimestre 

275 09 
520 83 
215 74 
170 16 
564 12 
356.48 
398 95 
578 16 
710 '19 
284 80 
473 98 
143 52 
377 2o 
559 05 

140.858 10 5.958 22 1.489 55 

. 68 77. 
130 21 

61 44 
117 54 
141 03 
89 12 
99 71 

141 54 
177 55 
71 20 

118 49 
35 88 
94 31 

139 76 

Importe, esta 'répartitnitiátú las figuradas 5.958,22 pesetas, s e g ú n queda 
demostrado, y el aumento que en el mismo se observa; comparado con el 
de 1905, procede de 1« nuuva plantilla de empleados asignados á esta cá r 
cel de partido, con arreglo A la Real orden de 31 da Agosto del corr íeutó 
año . 
. Murías de Paredes 4 de Diciembre de 190b.—El Alcalde, Antonio Rozas. 
— E l Secretario, Amaro Gut ié r rez . 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Terminado <jl repartimiento de 
consumos de este Ayitntaunento 
para el corriente uñó, se halla ex
puesto al púb l i co -en la Secretaria 
municipal, por t é rmino de echo días , 
á fio de que los interesados pue
dan formular las reclamaciones que 

crean oportunas; pues transcurrido 
dicho plazo, no serio oidas las que 
se presenten; 

Villassbariego 9doEoero de 1906. 
— E l Alcalde, Raldomero Sánchez . 

Aícaldia constitucional dt 
Berlang* 

S ? g ú n me participan los vecinos 

de esta Alcaldía, Gil Guerra Berlan-
ga y Tirso García M-irtiuez, el día 1.° 
del mes actual se au^eutarou de sus 
respectivos dom cilios sus hijos Vio-
toriuu Guerra Mart ínez y David Gar
cía Mar t ínez , sin quo hasta la fiícha 
hayan podido averiguar su paradero. 

Las señas del Victorino sor;; Edad 
. 16*a5b3, estatura 1,530 metros, polo, 
ojos 'y cejas cas taños , nariz.afilada, 
barba poca, color moreno; vista t ra 
je de pana color botella, lieva boina 
azul y calza zapatos borceguíes . 

Las del David: EJud 20 años , es-. 
ta tu ra 1,665 metros, pulo, fijos y ce
jas c a s t a ñ a s , color t r i g u e ñ o , nar iz 
afilada, boca regular; visto traje de 
paoa coló:' botella, llev.i boina, azul 
y calza zapatos abotinados. 

Se ruega á las autori lados y Guar
dia c i v i l , próced'in t la biisc-j y . c i i p . -
tura de diebos j óvénes , poniéndolos . 
á disposición de esta Alcaldía, caso 
de ser habidos. 

Berlaoga 10 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, Pablo Guerra. 

Alcaldía constitncioml de -.' 
tencedo 

Según me participa el vecino de 
Ocaro, Leopoldo arroyo M.irquéi , se 
ha ausentado de su casa su h i j * 
Eiias Arroyo y Arroyo, üu 17 años de 
edad, y queapesar de l&s pesquisas 
practicadas, no ha podido aveuguar 
su paradero. Va indocumentado. 

Se suplica ú las autoridades, t an
to civiles como militares, se intere-
sen ea la busca, y detención del 
referido joven, y ceso de ser habido, 
lo pongan a disposición de etica A l 
caldía , para entregarlo á su pad.'e. 

Saucedo » de Eaero do 1906.—El 
Alcaide, Carlos Arroyo. 

Alcaldía constilucional d i 
¿ a n e a r a 

En el dia de hoy se h i presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de S io t a 
Eulalia, D. Domingo F e r n á n d e z , 
manifestando quo el día 20 de Di -
ciembre ú l t imo desapareció de su 
cas*, sin su consentimiento, su hijo 



í f f : 

Cssiajiro Fernández Alvarez, decla
rado soldado en el reemplazo de 
1904. Sus s e ñ a s son: 

Estatura 1,740 metros, pelo, ce 
jas y ojos negros, nariz regular, bar-
oa clara; viste pan ta lón , chaqueta 
y chaleco de pana negra. 

Se mega i la Guardia c i v i l y de
m á s agentes de la autoridad, proco 
dan á la basa* del expresado mozo, 
y caso de ser habido, lo pongan á 
disposición de esta Alcaldía, para 
reintegrarlo á su paire , que lo re-
Clama. 

Láncara 7 de Enero de 1908 — E l 
Alcalde, Antonio Fernandez. 

Alcaldía cmst i tnc ioml de 
Boca de Buirgane 

El vecino de Lláoaves , Santos 
Compadre, u e manifiesta por e»cn 
to , que el dia 29 de Dioembre últ i 
mo se ausen tó de su casa su hijo Ju 
lián Compadra Maestro, sin que has
ta la ftích» haya tenido noticia a i -
gnnu dn su paradero, apenar de las 
pesquisas practicadas al tfecto. 

Las señas del Jul ián son las «i-
guientes: Edad 20 años , estatura re 
guiar , pelo caelafio, ojns negrros. co
lor bueno; viste panta lón , blusa y 
boina azulee j calza borceguíes bina 
eos. Es quinto del reemplazo de 
1905, con el nú tn . 1 del sorteo, y fué 
declarado soldado. 

Se ruega & las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del citado Elias, 
y caso lie ser habido, lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía, para 
entregarlo á su padre, que lo re
clama. 

Boca de H u é f g a n o 13 de Eoero de 
1P06.—El Alcalde, Ju l i án Riega. 

Alc i ld iacónt l i luc ional de 
S a i m t l del Camino 

Se encuentra terminado y ex
puesto al público eu la Secretarla 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho d ías , el repartimiento de 
consumos para el presente añoi para 
que los contribuyentes puedan exa 
minarlo y hacer les reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasados 
que sean no serán atendidas. 

Rabanal del Cnmioo 10 de Enero 
de 19i)6.—El Teniente Alcalde, Pe
dro Prieto. 

Alcaldía conttitucional de 
Arganta 

Terminado el reparto de consu
mos para el a ñ o corriente, quada ex • 
puesto en esta Secretaria por t é r m i 
no de ocho días, para oir reclama 
ciones. 

Arganza 11 de Enero de 1906 — 
E l Alcalde, Antolia Y á ñ e z . 

A la iU i i t constitucional de 
J o i r i l l i ie las Matas 

Terminado el repartimiento de 
arbitrios y padrón de cédu las per
sonales para el año de 1906, se ha
l lan expuestos al público por ocho 
días eu la Secretaria de este A y u n 
tamiento para oir reclamaciones. 

Joarilla 10 de Enero de 1906.— 
El Alcalde, Emilio Crespo. 

Alcaldía constitucional i t 
Carrito 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento , 
por personas y ca t egor í a s , formado 
por la Jnnta municipal y asociados, 

&ara el presente año de 1906, se 
alia espuesto al público por espa

cio de odio dias, para que jos con-
tribuyentes en él comprendidos pue
dan hacer las reclatnaciooes que 
hubieren de convenirles-, pues pasa 
do dicho plazo no se rán admitidas. 

Carrizo de la Ribera 11 de Enero 
de 1906. — El Alcalde, Severiano 
Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Melones 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuo t imiento pa
ra el corriente uño , queda expuesto 
al públ ico en la Secretaria del mis 
mo por té rmino de ocho d ías , á fio 
de que sea examinado, y al efecto 
formulen las reclamaciones que 
crpoo justas. 

Al<ja di) los Meloneu 5 de Enero 
de 1906 El Alcalde, Cipiiauo Fer 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Oastropodame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munic i • 
pales de 1905, se hallan expuestas 
al público en la Secre ta r í a del mis 
me por t é rmino de quince día:', 

Oastropodame 13 de Ennro de 
1906.—El Alcalde, Cipriano R ' g u e -

Alcaldía constitucional de 
Fi l lmueta de la t ifafitanas 

Por t é rmino de ocho días se halla 
vacante la Depositaría municipal de 
este Ayuntamiento, ' dolada con el 
sueldo anual de 7a pesetas. Los as 
pirantes p resen ta rán sus solicitudes 
en la Secretarla del mismo; pues 
transcurridos,se proveerá en la per
sona de la Corporación que la mis
ma designe. . -

Villanueva de las Manzanas á' 11 
de Enero de 1906.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

A Icaldia constitucional de 
Sodietau) 

En esta Secretaria municipal que 
da expuesto al públ ico.por t é rmino 
de ocho días para oír reclamaciones, 
el reparto de consumos del año co 
rriente. '. . " :.. 

Rodiezmo - I I de Enero de 1906. 
E l Atcaloe, Francisco Diez. 

Don Anastasio Berniauo V i ñ i m b r e s , 
Alcalde constitucional del Aynn 
tamiéato,- dé ' .Cas t r i l lo <ie la Va l . 
duerna. 
Hago saber: Que habiendo estado 

expuesto al público por t é rmino de 
ocho dias el r épa r t imien to d« coo-
sunios para el a ñ o de 1906, referen
te á la clasificación de ca tegor ías y 
personas incluidas en las mismas, 
s e g ú n consta en anunc ió publicado 
eu e l B o i E i i N OFICUI del dia 29 de 
Diciembre próximo pasado, y no ha 
biéndose presentado rec lamación 
alguna, se procedió á fijar la opera-
ración a r i tmét ica para la apl icación 
de las cuotas que ha correspondido 
á cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, y se ex 
pone al público nuevamente por 
otros ocho dias en la Sscretaria de 
la municipalidad, á fin de reclamar 
contra cualquier error involuntario 
que pudiera existir en dicha opera
c ión . 

Castrillo de la Valduerna ¡2 de 
Enero de 1906.—Anastasio Berciano 
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Dúo Carlas Ramírez de Arellaoo, 
Presidente de la Audiencia pro-
viuc ia l de Bilbao. 

Por la p r e í e n t e requisitoria se c i 
t a , llama y empUza a Casimiro Ba-
lleeteroe Alvarez. hijo de Matios y 
de Teresa, uatural de Prada, en la 
provincia de León, de 26 años de 
edad, vecino de Abanto y C i é r v a n o , 
en la provincia de Vizcaya, de oficio 
jornalero, que lee y escribe, y no 
tieoe antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el t é rmino de diez d ías , 
desde la publicación en la GacttA de 
Hadr id , comparezca anle esta A u 
diencia & responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de hur to; aperci
biéndole, que de DO verificarlo den
tro del expresado t é r m i n o , será de
clarado rebelde y le parará el per 
ju i c io á que hay» lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las autoridades civiles y m i 
litares y funcionarios de la policía 
{ndiciai , procedai. á la busca, cap
tura y conducc ión á la cárce l de 
Bilbao á disposición de este Tr ibu 
n a l ' 

Dada en Bilbao á 12 de Enero de 
1906.—Carlos Kamírez de Arellaoo. 
— E l Secretario, Sclis, 

Don Carlos Ramí rez de Arellano, 
Presidente de la Audiencia pro-

- v icc ia l de Bilbao. 

Por la presente requisitoria se ci 
ta , llama y emplaza á Camilo Blan
co Ballesteros, conocido por Cami
lo R o d r í g u e z , hijo de Jacinto y de 
Josefa, natural de Prada, en la pro
vincia de León, de 28 años de edad, 
vecino de La Arboleda, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jorna
lero, que lee y escribe y tiene an
tecedentes penales, contra el que se 
ha dictado auto de prisión, para que 
en el t é r m i n o de diez dias, desde al 
pubhcaciou eu la Cfaetta d e M a i r i i , 
comparezca ante-esta Audiencia á 
responder de los < cargos que le re
sultan en causaque se le sigue sobre 

-delito de hur to ; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expre
sado termino, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que ha
y a lugar. 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga ¿ las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli 
cía jud ic ia l , procedan á su busca, 
« a p t u r a y conducc ión á la cárce l 
de Bilbao á disposición de este T r i 
bunal. 

Dada en Bilbao á 12 de Enero de 
1906.—Carlos Ramírez de Arel lano. 
— E l Secretario, Solis. 

JUZGADOS 

B D I O T O 

Don Pedro M . ' de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente se ci ta y llama á 

un sugeto que con el nombre de 
Francisco Echevar r í a A g ü i r r e , sin 

. domicilio fijo, n i residencia conoci
da, fué curado por el Médico forense 
en esta cmdod el 11 de Diciembre 
ú l t imo, sin que se hubiera vuelto á 
presentir, para q u é comparezca en 
este Juzgado dentro de quinto d ía , 
desde la inserción de la presente en 
el BOIETIN OPICIAL de la provincia; 
bajo apercibimiento, que de no ha

cerlo, le pa ra rá el perjuicio consi
guiente . 

Dado en Astorgs A 13 de Ennro de 
19(/6.—Pedro M / d e Castro.—El Es
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

C i i n l t d i citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se acordó en proveído 
de esta fecha eu el sumario que se 
instruye sobre coacciones electora
les en el pueblo de Vi l lamegi l , que 
comparezca a n t e este Juzgado á 
prestar dec l a r ac ióo ,den t ro de quinto 
dia.en dicho sumario, el testigo S i l -
veri.o García , vecino de Cogorderos, 
cavo actual paradero se ignora. 

T para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hac i én 
dole saber al propio tiempo á tal su 
geto eu obl jgaciós de concurrir 
por este llamamiento, expido la pre
se a te en Astorga a 8 de Enero de 
1906.—El Actuario, Cipriano Cam 
pi l lo . 

Cédula de mplaeamiento 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 
este partido se ha acordado en el din 
de hoy eu la causa que se sigue á 
Prieaitiva Marcos y Marcos, vecina 
de Benavides, por hurto de aves, de
clarada rebelde, se la emplace para 
que deutro del t é r m i n o de diez días , 
á contar desde la inserc ión de la 
presente eu la úfaceía de l i t i r i d j 
BOIBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca aute la Audiencia pro
vincial de León a usar del derecho 
de que se crea asistida; bajo aperci
bimiento, que de no hacerlo, la pa
ra rá el perjuicio consiguiente. A l 
propio tiempo; se la requiere para 
que nombre!Abogado y Procurador, 
que la defiendan en dicho Superior 
Tribunal ; pues en otro caso se la de 
s i g n a r á tie oficio. 

'Astorga U de Enero de 1906.— 
El Actuario, Juan F e r a á u d e z I g l e 
sias. : . 

E S D I O T O 

En la pieza de pago de costas que 
en este Juzgado se sigue contra A n 
tonio Prieto Cordero, vecino de V i 
forcos, y cuyo paradero en la a c t ú a 
Udad se ignora, aunque se supone 
hallarse eu Madrid, para hacer efec
tivas las que se le impusieron en 
causa cr iminal por lesiones a su con
vecino Domingo Cordero, se ha 
acordado lo siguiente: 

•Requ ié r a se a i ejecutado Antonio 
Prieto Cordero satisfaga las costas 
reclamadas, ó justifique su pago; 
bajo apercibimiento, que de no ha
cerlo dentro de diez d ías , sé proce
de rá á su exacc ión por la v ia de 
apremio.» 

Y para su inserción en el BOIKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, con el V.° B.° del Sr Juez, 
en Astorga á 8 de Enero de 1906.— 
El Actuario, Juan F e r n á n d e z I g l e 
a las .—V.° B.": Castro 

Don Pió Sarcia Estrada, Juez m u -
. cicipal de Carrizo. 

H i g o saber: Que para hacer pago 
á D. Gregorio Gut ié r rez , vecino de 
Chozas de Arr iba , de cuatro cargas 
y diez hemioas de t r igo , á que fué 
condenado Hermenegildo F e r n á n d e z 
González , vecino de Q u i ñ o n e s , en 
demanda que le promovió D. Manuel 

Vegeí ra , apoderado del D. Gregorio, 
se sacan á pública subasta, como de 
la propiedad del Hermenegildo, las 
fincas siguientes: 

Una tierra, centenal, situada en 
Huerga del Rio, al sitio de la liosa 
da, de una fanega, equivalente á 
veintiocho á reas y diecisiete cea t i -
á reas : linda Norte, Catalina Blanco; 
Oriente, campo c o m ú n ; Mediodía, 
otra de Mateo F e r n á n d e z , y Poo ieü-
te, camino; valorada en ciento c i n 
cuenta pesetas. 

Otra í dem, en igual t é r m i n o , á 
Valle-Troncos, de t r e s cuartales, 
equivalentes á veintiuna á r ea s y 
doce een t i á r eas : liada Norte, otra de 
Ignacio G o n z á l e z , de Q u i ñ o n e s ; 
Oriente, otra de Tomás Garc ía ; Me
diodía, otra de Juan Fe rnández , y 
Poniente, valle; valorada en seteu 
ta y cinco pesetas. 

Otra ídem, en t é r m i n o de Q u i ñ o 
nes; á los Tesones, de un cuartal , 
equivalente á siete á reas y dos cea-
tiareas: linda Norte , campo; Orien
te, otra de Francisco Garc ía ; Medio
día , campo, y Poniente, otra de F é 
l i x Jimeno; valorada en cincuenta 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día p r i 
mero de Febrero venidero, á las OuCe 
de la m a ñ a n a , en la audiencia de 
este Juzgado. 

Pura tomar parte en la subasta, 
se rá 'p rec ieo que los licitadures ha
yan consignado el diez por ciento 
de la tasac ión; adviniendo que no 
se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha ta 
s a c i ó n . 

T por ú l t imo , se advierte que LO 
existiendo t í t u lo s de las expresadas 
fincas, será de cuenta del compra
dor la habil i tación de los mismos; 
debiendo de conformarse con la cer
tificación da acta de remate. 

Dado en Carrizo á diez de Enero 
de m i l novecientos s e i s .—Pío Gar
c ía .—El Secretario, A g u s t í n Mar
t í nez . -

Don Pío Pérez Santalla, Juez m u n i 
cipal suplente de Saucedo, 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . ' Mana Dolores Saotalla Ovalie, 
vecina de Saucedo,-de doscientas 
quince pesetas, intereses y costas, á 
que fué condenado D. Kamou Fer
n á n d e z Pé rez , de la misma vecin 
dad, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados al mismo, á sa
ber: 

T í rmino de Sanado 
Ptai. 

1.* Treinta y dos cuartales 
de grano de centeno; valuados 
en setenta y dos pesetas. . . . . 72 

2 ° Una panera de madera 
de c a s t a ñ o , en buen uso; en 
treinta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

3. " Una casa, d é planta ba
ja , cubierta de paja y parte 
descubierta, de treinta y ocho 
metros cuadrados: l inda dere 
cha, otra de Clemeote Cam pelo; 
izquierda' y espalda, de Tirso 
González y otros, y frente, d i 
cha calle; tasada en trescientas 
veinticinco pesetas 325 

4. ° Una tierra, de diecisiete 
á r e a s , contiene ca s t años , en 
prado de Juan Prieto: linda Es
te, herederos de Agust io Gue
rrero; Sur, los mismos; Oeste, 
Nemesio M é n d e z , y Norte , 
Aquil ino Guerrero; en doscien
tas veinticinco pesetas 225 

Ptu. 
5. ° Otra, de doce á r e a s , en 

el J a r d ó u : linda Este, camino; 
Sur, de Leandro Librán; O í s t e , 
de Felipe Santalla, y -Norte, 
de Esteban Uría ; tasada en 
treinta y cinco pesetas 35 

6. ° Otra, eu dicho sitio y de 
igual cabida: linda al Este, 
otra de Froilán Fernández ; Sur, 
de Esteban Ur ia ; Oeste, el mis
mo, y Norte, de Leandro L i -
brán; en t reintay cinco pesetas. 35 

7. " 0 ; ra , en dicho sitio y 
vallina del medio, de seis á r e a s : 
linda al Este, suertes del p r i 
mer tramo; Sur, de Anastasio 
Fe rnández ; Oeste, camino, y 
Norte, de Gregoria Santalla, 
tasada en veinte pesetas 20 

8. ° U^a huerta, eu la Cor t i 
na, de dos á r e a s : linda al Este, 
la de Luis Ur ia ; Sur, prado de 
Sebas t ián González ; O í s t e , ca
mino,y Norte, de Manuela Car-
b&jo; tasada ea veinticinco pe
setas 25 

9. ° Una t ierra, al sitio del 
prado de Juan Prieto, de doce 
á reas : linda al Este, de Antonio 
Juan; Sur, de Blas Santalla; 
Oeste, de Francisco Vega y 
Norte, de Gregoria Santalla; 
en veinticinco pesetas 25 

10. Otra, en dicho si t io y 
de igual cabida: l inda al Este, 
de Gregoria S a n t a l l a ; Sur, 
Leandro Librán; Oaste y Norte , 
Antonio Juan; vale veinticinco 
pesetas 25 

11. Otra, de ocho á reas , en 
dicho si t io: l inda al Este, de 
Manuel Nistal ; Sur, de Grego
ria Santalla; Oests y Norte , A n 
tonio Juan y otro; vale quince 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

12. U n prado, en la Fotita-
nona, de cuatro á reas : linda 
Este, de Luis Uria; Sur, de 
Francisco San Migue l ; Oeste, 
de Gregorio Garc í a , y Norte, 
de A g u s t i n a - F e r n á n d e z ; tasado 
en cincuenta pesetas . ; . 50 

13. Otro prado, j u n t o á la 
iglesia, de dos á r e a s : l inda al 
Este, más de Felipe Vega; Sur, -• 
de Rafael Juan; O jete, reguera, 
y Norte , camino; tasado en se
tenta y cinco pesetas. ; . 75 

El remate t e n d r á lugar el dia 
veinticuatro del actual , a las dos de 
la tarde, en esta audiencia, calle de . 
la Cortina. Lo q u é se hace saber a l 
público para couocimiento.de Los 
que quieran interesarse en Ja subas
ta; advirtiendo que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del a v a l ú o . 

Sancedo 2 de Enero de 1906.—Pío 
Pé rez . 

Don Domingo Gut i é r r ez Guerrero, 
Juez municipal de Sancedo. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. D á m a s o Pérez Carbajo, ve
cino de Sancedo. de setenta y c i n 
co pesetas,intereses y costas á que 
fué condenado en juicio verbal c i 
v i l D. Ramón Fernández Pérez , de 
la misma vecindad, se sacan á p ú 
blica subasta los bienes embargados 
al mismo, á saber: 

Término de Sancedo 

1.* Un prado, al sitio del 
prado de Vaquero, de cuatro 
áreas , que liada Este, ca s t años 
de Gregoria Santalla; Sur, pra
do de Segunde Juan; Oeste, de 
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herederos de Raimundo Pérez , 
j Norte, do Sfgnodo Juno; U -
eado eo onouei . ta peBetse EO 

2." Un terreno, eo la Prohi 
da, de cntorce Oreas; con E B Í S 
c a E t í ü c s i o g c r l c F : linda Este, 
más de Segando Juan; Sur, de 
Alberto Sao Miguel; Oeste y 
Norte , de Eugenio J U U D ; tusa
do en cuarenta pesetas 40 

Suma «0 

El remote t endrá lugar el dia 
ve in t i cu t t ru del actual en esta au
diencia, á las doce. Loque se hace 
público para cotocimieoto general. 

Saucedo cuatro de Enero de mi l 
novecientos seis.—Domingo Gut i é 
rrez. 

Don DiociisioGutiérrezAlvarez, Juez 
niuoicipül de Carrocera y su dis 
t r i t o . 
Hago ssber: Que par» hacer pogo 

de la cantidad de sesenta y des pe
setas cincuenta cén t imos íi D. Hi la
rio Mart i roz, 'vecino de Canales, 
costas y gastes i <jue fué condena
do D. ó r f g o n o Vifisyo Mafi iz . ve
cino de Otero, y csso de su insolven
cia. D. A g u s t i ñ Di«z Morán , también 
vecino de Otero, en ju ic io verbal 
seguido en el Juzgado municipal-
de Soto y Amío, al que pertenece el 
demandante, se soca á venta en pú
blica subasta como propia del Gre 
gorio Viñavo , y desiganda por el 
demandante al embargo,la tinca s i 
guiente: 
;•' Va prado, al sitio del Pisón, té r 
mino de Otero de las Duefloe, cabida 
dedos cuansles poco más ó r n e n o s , 
que Iluda al Saliente, 'con otro de 
Teresa Huñiz ; vecina de ViSayo; 
Mediodía, con t ío ; Norte , con otro 
de Angel Alvcrez, vecioo de León, 
y Poniente, con (.tro de Felipe Bo-
d r igu t z , vecino de Otero; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

- l.a subasta tendrá ' lugar, el día 
quince ne! próximo mes de Febrero, 
y bdrn de las dioz dé ia msiiatla. en 
esta sam de audiencia, .sita en Ca
rrocera, Piazi Mayor, no so admi t i 
rá postura que no cubra las dos ter
ceras purtes de |n tnsacióa, y es re
quisito iDdiepeiisable que los l i c i t a -
dores cotisigneu sobri la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecie con la debida ant ic ipación, 
y el rematado hábrá de cor.formar 
se con certif icación del acta del re
mate. Se advierte que no consta ti
tuló de la Hnrai descrita, y el com
prador habrá de suplirlo por cr.edio 
de informíición posesoria, si lo cve-

- yereconveniente. • 
Dudo en Carrocera á cinco de 

Enero do nnii uovecientoe sois.— 
Dionisio Gut ié r rez .—P. S. M . , Ua 
nuel Calvete fr'eruiiudez, Secretario. 

Se dn la presente para su inser
ción en el BOLETÍN OHOIAI de La 

. provincia. —Dionisio Gut iérr rez . 
* * 

Don Dicnis ioGut ié r rez Aivarez, Juez 
municipal de Carrocera y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pego 

de la cantidad de doscientas v e i n t i 
cinco pesetas á D. Toribio Vi l la lo
bos, veuino do SauU Moría del P á 
ramo, costas y g a s t o s . á q u e fué con
denado D. Jul ián Viñavo Mufliz, v e - , 
ciño de Otero do las Dueñas , en 
j u i c i o verbal c ivü seguido en este 
Juzgado á petición de D. José Prie
to, vecino de Canales, barrio de La 
Magdalena, como apoderado de don 
Toribio Villalobos, se sacan á venta 
en pública su Insta las fincas s i 
guientes, como propias del Viaayo, 
y designadas por el demandante en 
el embargo preventivo hecho, las 
fincas siguientes: 

Una tierra, secaua, sita a las Fon
tanas, t é rmino de Otero, cabida de 
un cuartal poco más ó meóos , y l i n 
da Oriente, con Egido del pueblo; 
Mediodía, con otro de Felipe Rodrí 
guez; Poniente, otro de Estefanía 
Fe rnández , y¿-Norte, otro de B . l t o -
sar Fe rnández1^ todos vecinos de 
Otero; tasado eo ciento veinticinco 
pesetas. 

U n prado, secano, sito al prado 
del Bey, t é r m i n o de Otero, cabida 
de un cuartal poco m á s ó otenoe: 
linda Oriente, tierra de Pedro ViBa 
yo Babar,al; Mediodía, otro de Ma
nuel S u á r e z y otro de Felipe Rodr í 
guez, y Norte , otro do Ventura Ro 
drigufz, vecinos todos de Otero; ta
sado en ciento setenta y-cinco pe
setas. 

Uña linar, en Satiegos, t é r m i n o 
de Otero, cabioa ue un celemín po
co mas o menos: linda Oriente, otro 
de Valeriano Mufiiz; Mediodía, otro 
de José Uu i i é r r t z ; Poniente, otro ue 
Tomás Mufiiz, vecino de Benllera, 
y Norte, 'otro de Matuel Suárez : és--
te y los dos.primeros vecinos dé;di 
chu pueblo de Otero; tasado en dos
cientas pesetas. -

El remate tendrá lugar el d ía 
quince del p r ó i m o mes de Febrero, 
y hora de la una de la tarde, en esta 
sala de audiencia, sita en Carroce
ra, Plaza Mayor, no admit iéndose 
postora que no cubra las dos terce
ras ptrtes de b tnsaeión, y es re
quisito indispensable qne los l i c i t a -
dores consignen sobre - la - mesa del 
Juzgado el diez por ciento del j u s t i 
precio con ¡u debida an t ic ipac ión , y 
el rematante hubni de conformarse 
con certificacióo del acta del rema
te; se advierte que no constan t í t u 
los de las fi'cns descritas, y el 
comprador habrá de suplirlos por 
medio de información, sí lo creyere 
conveniente. 

Dado en Carrocera á cinco de Ene
ro del a ñ o de mil novecientos seis. 
—Dionisio Gut i é r rez .—Por su man
dado: E l Secretario, Manuel Calbe-
te Fernández . 

Se da la presente para su inser

ción eu el BOIBTIN OPICIAI de la 
provincia.—Dionisio G u t i é r r e z . 

ANDNOIOS OFICIALES 

Nos, el Dr. D. Celedonio Pereda, 
Canónigo de la S. I . Catedral de 
León, y Delegado general de Ca
pellanías del Obispado para la 
¡as t rucc ióo de espedientes sobre 
conmutac ión y redención de Ca
pellanías familiares y otras fun
daciones aná logas , por nombra
miento del l imo, Sr. Obispo de la 
Diócesis, Dr. D. Juan Manuel Sanz 
y Saravia. 

Hacemos saber: Que en cumpl i 
miento de lo dispuesto, en el Con
venio ú l t i m a m e n t e ueiebrado con la 
Santa Sede y publicado como, ley 
de l Estado por Real decreto de 21 
de Junio de 1887, sobre el arreglo 
definitivo de las Capel lanías cola t i 
vas de sangre y otras fundaciones 
piadosas de la propia índole, y pr in
cipalmente eo la parte á que se re 
fieiea sus ar t ículos 12. y ' l ¿ : y los 
31 y 35 de la Ins t rucc ión acordada 
entre el M . R. Nuncio Apostólico y 
el Exorno.: Sr. i i í oUt ro .de :Grác¡a y 
Justicia, para llevarlo á ;debida,eje
cuc ión , esta Delegación es tá ins
truyendo el oportuno expediente 
piomovido por D: Bernardo Tijero 
Vega y D. Hermenegildo. Paiao 'Vi
nagre, vecinos de Vilialóbos y San 
Miguel del Vaile^Fespectivamente, 
para la c o n m u t a c i ó n de rentas.de 
la Capellanía do S i n Antonio de Pa 
dun, fundada eu la iglesia parroquial 
de Sao Miguel del Valle por D. Frau 
cisco, Corbera y •p ." i la r ia Ordoñez , 
vacante por d í func íóc de su ú l t imo 

i Pur tanto, en yir tu - j . da'.eato edic • 
to, se ci ta; ¡ l l a m a . y emplaza á los; 
encargados del patronato, activo, á 
los' interesados, e'a. el. pasivo, y eu 
general á todos'los que se crean 
con derecho á los bienes que cons
t i tuyen la enunciada Capellauia, pa
ra que en el termino de tremta días , 
contados desde-esta fecha, compa
rezcan eo dicho expediente á' expo
ner el que creyeren convenirles; 
bajo apercibimiento, de que pasado 
este plazo/se procederá , siu su au
diencia, á determinar lo que corres 
ponda, p a r á n d o o s el perjuicio á que 
hubiere lugar. Y para que surta los 
efectos consiguientes, por acuerdo 
de esta misma fecha, hemos resuel 
to librar el presente, que se fijará 
en las puertas principales de la c i 
tada iglesia y .se inser ta rá en los 
Boletines Eclesiástico del Oiisptdo y 
OFIOIÜ. de la provincia. 

Dedo en León á 9 de Enero de 
1906.—Dr. Celedonio Pereda. 

Don S e n é n Caveda Salcedo, Tenien
t e de Navio, Juez instructor de 
causas de la Comandancia de Ma
rina de Gijóo. 

Por la presente requisitoria, que 
ha de publicarse eu la Gaceta de M a 
d r i d y BotBTiNEá OFICIAIE.» de las 
provincias de Oviedo, Luón y San
tander, cito, llamo y emplazo ai 
inscrito folio S de 1905, Julio Ma
nuel Fdrreiros S u á r e z , hijo de Jesús 
y de María, natural de Madrid, ve
cino de Santander, de 21 años de 
edad, y sus señas son: pelo negro, 
ojos cas taños , nariz, boca y frente 
regulares, le falta parte de las f i l a n -
ges en los índices y m-;íio de Id 
mano izquierda, para q'ia en el t é r 
mino de 30 dias, contados- desde la. 
inserción de esta requisitoria en la 
gaceta de Madrid , com'psrezoa en 
este Juzgado de ins t rucc ión de la 
Cimandancia de Marina l ioGijón, á 
prestar de.:laracióu en información, 
sumaria que se instruye eu n v e r i -
g a u c i ó n de las causne que motiva
ron el no Imberse presentado para 
ingresar a l servicio de la Armada, 
como comprendido eñ couvooitoria 
de 4 de Enero del a ñ o ú l t i m o ; bajo 
apercibimiento, que si no lo verifica, 
será-;declarado prófugo. , 
" ': 'A todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares, pido.y encargo-
ordeneu so,proceda• á. la busca y 
captura; del referido ihdiyidnu, el, 
que, caso de se rh ib ido . aer i Je te-
•nido y puesto & mi disposición. -., 
•; Gíjoo 15 de Eneró de 1906.—-Se- , 

n én Caveda. 

: ANUNCIO - PARTICULAR. 

L \ P A P E C E K A L E O - Y E S A 

Por acuerdó del Consejo de A d 

minis t rac ión, ;se convoca á los seño-.. « 

res accionistas á Junta general o r 

dinaria, para el examen y aproba

ción de la Memoria, Cuentas ' y . B a 

lance del ejercicio que t e rminó en 

31 de Diciembre de 1906. 

Dicha Junta t end rá lugar el d ía 

28 del corriente, A las tres de la tar

de, en el edificio fabrica da la Socie

dad. : ' 

Se recuerda á los señores accio-

nistus, que - deseen asistir á dicha 

Junto, Indispuesto en el art. U de 

los Estatutos sociales. 

León 11 de Enero de 1906.—El 

Consejero-Secretario, Mario l e m á n ' , 

dez d é l a s Cuevas. 
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